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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520210070100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Alberto Antonio 
Castañeda Grajales, 
Castañeda Grajales 
Albairo Antonio   

22/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001405301520220024500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Edwin Rafael Zagarra 
Redondo

22/08/2023 Auto Ordena - Auto Ordena 
Remitir A Ejecución

08001405301520230055400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Luis Alfonso Molina 
Serrano

22/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520230055400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Luis Alfonso Molina 
Serrano

22/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405301520210046600 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Lizbeth Tatiana Charris 
Fontalvo

22/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion
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laboral del despacho.
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SICGMA 

 
RADICACION 08-001-40-53-015-2021-00466-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S. A. N it: 860.002.964-4. 
DEMANDADA: LIZBETH TATIANA CHARRIS FONTALVO. CC 32.869.805 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTIDÓS (22) 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo instaurado por BANCO DE BOGOTA S. A contra LIZBETH TATIANA CHARRIS 
FONTALVO. 
 
Por auto del ocho (8) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) se libró mandamiento 
de pago a cargo de LIZBETH TATIANA CHARRIS FONTALVO y a favor de BANCO DE 
BOGOTA S. A, por las siguientes sumas de dinero: (i) Por la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
M. L. ($45.588.095.oo), por concepto de capital representado en el pagaré No. 32869805, 
de fecha de vencimiento 7 de julio de 2021, más los intereses de mora a la tasa máxima 
fijada por la Superintendencia Financiera desde cuando la obligación se hizo exigible y 
hasta cuando se verifique su pago total.  
 
Dentro de este trámite, la notificación personal de la parte demandada se surtió en debida 
forma conforme lo establecen los artículos 291 al 293, 295 y 296 y ss del Código General 
del Proceso, quien dejó vencer el término del traslado sin proponer ninguna clase de 
excepciones. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso,   
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal De Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada LIZBETH TATIANA 
CHARRIS FONTALVO y a favor de BANCO DE BOGOTA S. A, para el 
cumplimiento de la obligación tal como fue determinada en el mandamiento 
ejecutivo. 

 
2. Ínstese a las partes presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 
3. Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte Demandante y en contra de 

los Demandados, la suma de $4.102.929.oo equivalente al 9% de la suma 
determinada en el mandamiento de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
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4. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 
tasadas.  

 
5. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas 

cautelares, para que a partir de la fecha se sirvan realizar los descuentos y 
consignarlos a órdenes de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 
080012041801 del Banco Agrario de Colombia, indicando la radicación del 
proceso, la cual es 08001405301520210046600. 

 
6. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las 

costas, remítase el expediente a la oficina judicial para que sea repartida a los 
juzgados civiles municipales de ejecución de sentencia para lo de su conocimiento.  

 
7. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 296 

del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

    NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

FRSB 
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RADICACIÓN: 08001405301520210070100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: ALBEIRO ANTONIO CASTAÑEDA GRAJALES 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Veintidós (22) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo singular instaurado por BANCO DE BOGOTA contra ALBEIRO ANTONIO 
CASTAÑEDA GRAJALES. 
 
Por auto del dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 
de pago a cargo de ALBEIRO ANTONIO CASTAÑEDA GRAJALES por la suma NOVENTA 
Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS M.L. ($91.241.947.00) por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
8675426; más los intereses de mora a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta el pago total de la misma. 
 
La notificación de la parte demandada se surtió mediante correo electrónico como lo señala 
el artículo 8° del decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente a través de 
la Ley 2213 de 2022, dejando vencer el demandado el término del traslado sin proponer 
excepción alguna dentro de este. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado y no se 
encuentran oposiciones ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante 
la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra de ALBEIRO ANTONIO CASTAÑEDA GRAJALES 

y a favor de BANCO DE BOGOTA y del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en el 

monto subrogado, para el cumplimiento de la obligación tal como fue determinada en el 

mandamiento ejecutivo. 

 
2. Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito (Capital e intereses). 

 
3. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados dentro del proceso 

ejecutivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra del 

demandado la suma de $8.211.775 equivalente al 9% de la suma determinada en el 
mandamiento de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-110554 del 5 de 
agosto de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
5. Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
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6. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas cautelares para 

que, a partir de la fecha, se sirvan realizar los descuentos y consignarlos a órdenes de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 
de Colombia, indicando la radicación del proceso, la cual es 

08001405301520210070100. 
 

7. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las costas, 
remítase el expediente a la oficina judicial para que sea repartido a los juzgados civiles 
municipales de ejecución de sentencias para lo de su conocimiento. 

 
8. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 295 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

NYTG 
. 
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RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2022-00245-00. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. Nit. 890.903.938-8 
DEMANDADOS: EDWIN RAFAEL ZAGARRA REDONDO.  
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que el 26 de 
mayo de 2023, se dictó auto que ordena seguir adelante la ejecución y el 27 de junio de 
2023, la parte demandante solicita suspensión de proceso por REGIMEN DE 
INSOLVENCIA EMPRESARIA con respecto al demandado. Sírvase proveer. 
Barranquilla, agosto veintidós (22) de 2023. 

 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, agosto veintidós (22) de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa que el 26 de mayo, se ordenó auto de seguir adelante 
la ejecución, en el presente proceso, y el 27 de junio de 2023 la parte demandante 
presenta solicitud de suspensión del proceso por REGIMEN DE INSOLVENCIA 

EMPRESARIA presentado por la parte demandada. A fin de darle cumplimiento a lo dispuesto 
en el parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  mediante el cual se 
determina la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil y que al tenor literal del 
texto indica: “…En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán 
de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición  o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, sentencia .…”, y 
teniendo en cuenta que en el presente proceso ya fue proferida auto de seguir adelante 
la ejecución, se procede a remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Barranquilla, a fin de que sea repartida por competencia entre los Juzgados 
de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla para  que se pronuncie sobre la solicitud de 
suspensión atendiendo que para la fecha de proferirse el auto de seguir ejecución no se 
había dado inicio al proceso de Insolvencia, y una vez proferido tal auto se pierde la 
competencia de este juzgado.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

1. No acceder a tramitar la suspensión de proceso por REGIMEN DE INSOLVENCIA 
EMPRESARIA con respecto al demandado presentada por la parte demandante, 
por cuanto para la fecha de proferirse el auto de seguir ejecución no se había dado 
inicio al proceso de Insolvencia, y una vez proferido tal auto se pierde la 
competencia de este juzgado. 

 
2. Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla, a fin de que sea repartida por competencia entre los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla para que se continúe con el trámite 
procesal correspondiente. Líbrese oficio por secretaria y comuníquese a las 
partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

 
MCD 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54e9ecf4ca358857b4f47862e3fc727e00d010521a16620c11da02d2d4da94e1

Documento generado en 22/08/2023 12:20:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



        Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00554-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA- 
DEMANDADO: LUIS MOLINA SERRANO 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda, la cual correspondió por reparto a 
este Juzgado con Radicación No.080014053015-2023-00554-00. Sírvase proveer. 
Barranquilla, agosto 22 de 2023. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintidós (22) de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Haciendo un análisis del presente proceso ejecutivo de menor cuantía instaurado por: 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA-, contra LUIS 
MOLINA SERRANO y de los documentos acompañados a la misma, el Juzgado estima 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero a cargo de la parte demandada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que el título valor aportado (PAGARÉ), como 
recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, 
621 y 709 del Código de Comercio, este Juzgado con fundamento en lo prescrito en los 
artículos 430, 90, 82 y demás normas concordantes del Código General del Proceso,  el 
Despacho, teniendo en cuenta que es una obligación clara, expresa y exigible de pagar 
una cantidad líquida de dinero a cargo de la parte demandada y como quiera que el título 
Pagaré aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y S.S. del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. -BBVA-, contra LUIS MOLINA SERRANO, por la suma de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO PESOS M.L. ($2.299.554.00) por concepto de capital vencido de los 

meses desde abril a  junio de 2023; más la suma de SETENTA MILLONES 

CIENTO CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS CON DIEZ 

CENTAVOS M.L. ($70.140.930.10) por concepto de capital acelerado desde el 7 

de julio de 2023, contenido en el pagaré No. 001301589626390694; más DOS 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE PESOS CON SETENTA CENTAVOS M.L. (2.982.949.70) por concepto 

de interese corrientes causados desde el 31 de marzo de 2023 a 7 de julio de 

2023; más los intereses de mora a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta el 

pago total de la misma. Suma que deberá ser cancelada en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación personal de este proveído. 

 

2. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o en la forma establecida en el artículo 

290 al 296 del Código General del proceso. 
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3. Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 

las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 

4. Reconocer personería al doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, para los efectos y en los términos del 

poder conferido.  

 

5. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que debe conservar el 
original del título valor y abstenerse de utilizarlo en otro proceso judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 

JUEZA 
 
MCD 
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